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A PARTIR DE HOY COLOMBIANOS PUEDEN COMPRAR 

ELECTRODOMÉSTICOS CON ETIQUETA ENERGÉTICA   
  

 
 

 La etiqueta energética para electrodomésticos y gasodomésticos se exhibirá en 
almacenes de todo el país a partir de hoy 31 de agosto de 2016. 

 La iniciativa promueve el uso de equipos más eficientes en el país, como parte de 
una cultura de eficiencia energética.  

 Ministerio de Minas y Energía y UPME estarán presentes el próximo viernes 2 de 
septiembre de 2016, en el marco de la Feria del Hogar, para presentar la iniciativa 
a los ciudadanos.  

 
Bogotá, D.C. UPME. 31 de agosto de 2016.  El Ministerio de Minas y Energía y la Unidad 

de Planeación Minero Energética- UPME, iniciaron este miércoles 31 de agosto de 2016 la 
campaña pedagógica para sensibilizar a los colombianos en torno a la existencia y 
beneficios de la etiqueta de eficiencia energética, que deberá exhibirse en todos los 
almacenes del país que comercialicen neveras, lavadoras, aires acondicionados, motores 
eléctricos monofásicos y trifásicos, así como balastos electrónicos y electromagnéticos. Se 
prevé que para el próximo año la etiqueta también cobije equipos de cocción, calentadores 
de agua y equipos de refrigeración comercial.  
 

"La política pública de eficiencia energética es una de las prioridades del Ministerio de Minas 

y Energía porque contribuye a que Colombia tenga una energía más competitiva. La 

eficiencia energética es sinónimo de ahorro de energía y recursos, calidad de vida y menor 

impacto ambiental", afirmó el ministro Germán Arce y agregó: "Damos un agradecimiento 

muy especial a la UPME y al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo –PNUD- 

por su valioso apoyo en el desarrollo del Proyecto de Etiquetado, así como al Fondo Mundial 
para el Medio Ambiente por los recursos donados para el avance de la iniciativa en el país". 

Bajo el slogan “Equipos eficientes, decisiones inteligentes”, la campaña busca educar a los 
colombianos para un uso adecuado de la información contenida en la etiqueta como 
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consumo de energía, indicador de desempeño energético, clasificación de desempeño y 
características técnicas del equipo, para hogares, instituciones o empresas.  
 
La iniciativa hace parte de las acciones emprendidas por el Gobierno Nacional para 
fomentar una cultura de la eficiencia energética en el país, como criterio de compra de 
electro y gasodomésticos por parte de los colombianos, quienes actualmente eligen los 
equipos basados principalmente en aspectos como el precio, la marca y el diseño.  
 
“Si los colombianos eligen equipos eficientes, tendrán ahorros mes a mes durante toda la 
vida útil de éste, pues pagarán un valor más bajo por las facturas de servicios públicos. Con 
la etiqueta energética queremos enseñarles cómo hacer un uso más eficiente de los 
recursos”, manifestó Jorge Valencia Marín, director general de la UPME, quien también 
anotó que con el uso de herramientas como el etiquetado no sólo ahorraría el ciudadano, 
sino que se le exigirían menos inversiones al sistema eléctrico nacional, lo que puede 
traducirse en menores costos de la energía para los usuarios en el largo plazo. 
 
La etiqueta de eficiencia energética supone una importante medida del Gobierno 
colombiano que impactará de manera positiva al país en frentes como: 
 

- Uso eficiente de la energía (electricidad y gas) y los recursos naturales usados para 
producirla. Se espera que el uso de equipos más eficientes disminuya el consumo 
de energía del SIN –Sistema Interconectado Nacional- en 21.297GWh en los 
próximos 10 años 

- Protección al consumidor: Se proporcionarán datos de los equipos a los ciudadanos 
para que tomen decisiones informadas al momento de la compra; tengan acceso a 
equipos con mejor tecnología y puedan, a través de equipos que consuman menos 
energía, obtener ahorro en sus facturas de servicios públicos 

- Cuidado del medio ambiente: Los equipos más eficientes, es decir, con menor 
consumo energético, realizan menos emisiones de CO2 a la atmósfera. La reducción 
estimada de emisiones evitadas de CO2 en los próximos 10 años, por introducción 
en el mercado nacional de equipos más eficientes, es cercana a los 17,3 millones 
de toneladas 

 
Con el objeto de ilustrar sobre los alcances de esta iniciativa a los consumidores, el 
Ministerio de Minas y Energía en conjunto con la Unidad de Planeación Minero Energética- 
UPME convocan a todos los interesados a participar el próximo viernes, 2 de septiembre al 
acto de presentación de la etiqueta, en el marco de la Feria del Hogar, en el recinto de 
Corferias de la ciudad de Bogotá.  
 
Para consultar más información sobre el etiquetado energético en Colombia, ingrese a 
http://www.etiquetaenergetica.gov.co/  

http://www.etiquetaenergetica.gov.co/



